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De los Títulos del currículo, “la empresa”, “la función de planificación y estrategia”, y “organización de la empresa”, 
Los CONTENIDOS temáticos: 

1. Concepto de empresa. Funciones y objetivos de la empresa. 

La empresa es una organización social que realiza un conjunto de actividades y utiliza una gran variedad de recursos (financieros, materiales, tecnológicos y humanos) para lograr determinados objetivos, como la satisfacción de una necesidad o deseo de su mercado meta con la finalidad de lucrar o no; y que es construida a partir de conversaciones específicas basadas en compromisos mutuos entre las personas que la conforman.

La empresa asume el papel de producir para el consumo a partir de los elementos que la componen y, en particular, los factores de la producción. Para cumplir tales objetivos la empresa ha de asumir las funciones que siguen: 

1. Interpretar al sector consumidor para comprender cuáles son sus necesidades y exigencias, con los consiguientes análisis previsionales, puesto que cumplirá mejor esta función si se anticipa a la demanda de este sector. 

2.  Organizar el proceso productivo que permita satisfacer la anterior demanda de los consumidores, para ejecutar, correctamente dirigido y con la coordinación y control necesarios, el citado proceso productivo, a fin de obtener el producto requerido al menor coste y en el plazo más breve posible. 

3. El fruto obtenido de la producción efectuada, deberá repartirse entre aquellos sujetos que han intervenido en la obtención de dicho producto. Es función de la empresa pagar anticipadamente la parte que corresponda a los "factores" que han colaborado con ella en la obtención de la producción (normalmente sujeta a pactos previos), independientemente de la remuneración.

4. Al transformar las materias primas en productos más elaborados, las empresas cumplen una importante función de crear o aumentar la utilidad de los bienes, es decir, incrementar su capacidad para satisfacer las necesidades humanas.

En realidad, los objetivos de la empresa como entidad propia no existen si no tenemos en cuenta los objetivos que buscan los agentes económicos que componen la empresa (capitalistas, trabajadores, proveedores, clientes, etc.). Teniendo en cuenta esto, podemos separar en cuatro tipos distintos los objetivos de la empresa:

1. El objetivo de maximizar la rentabilidad (conocido también como objetivo clásico): la empresa busca hacer máxima la relación entre el beneficio obtenido y el capital invertido. 

2. Objetivo de crecimiento y aumento del poder de mercado. Además de buscar la rentabilidad, a la empresa les interesa crecer y aumentar el poder en el mercado, lo cual le reportará beneficios en el futuro. 

3. Objetivo de estabilidad y de adaptabilidad al entorno. A la empresa le interesa su supervivencia. A los trabajadores este objetivo les parecerá quizá el más importante, conservar los puestos de trabajo. A los socios propietarios de la empresa también les parecerá un objetivo importante, aunque algunos de ellos pueden considerarlo secundario respecto a los dos primeros, y preferir la rentabilidad rápida a la estabilidad de la empresa. Normalmente, el pequeño empresario que es también socio-capitalista considera este objetivo muy importante, pues está implicado en el proyecto de la empresa a largo plazo. 

4. Objetivo de responsabilidad social. Sabemos que la empresa genera riqueza y puestos de trabajo, pero es más bien un efecto secundario que su objetivo principal. Sin embargo, cada vez las empresas dan más importancia a su papel social, intentando mantener empleo estable y de calidad, y ofrecer productos útiles y respetuosos con el medio ambiente. 
2. Clases de empresas. 

Partiendo del hecho de la inmensa variedad de empresas es imposible utilizar un solo criterio para su clasificación y se acude a una serie de ellos muy generalizados, entre los que destacamos: 

1) Según la propiedad o titularidad del capital: 

a) Empresa privada: El capital es propiedad de los particulares. Dentro de ésta se pueden dar dos posibilidades: 

- Individual: la propiedad es de una sola persona. 

- Social: la propiedad está repartida entre dos o más personas llamadas socios ( copropiedad). 

b) Empresa pública: Son aquellas en las que el capital pertenece en su totalidad al Estado o entidad de carácter público, o de forma parcial pero con influencia decisiva y decisoria en la gestión.  

2) Según su tamaño: 

No existe un criterio único respecto a que indicador es más significativo a la hora de hablar de tamaño, aunque los más utilizados son: el número de trabajadores, cuantía del capital, volumen de producción, cifra de ventas y valor añadido. 

	Tipo de Empresas 
	Nº de Trabajadores 
	Activo Neto
	Volumen de Ventas

	Microempresa 
	1 a 9
	
	

	Pequeña 
	10 a 50 
	Menos de 200 
	Menos de 850 

	Mediana 
	50 a 250 
	De 850 a 1750 
	

	Grande 
	Más de 250 
	
	


3) Según el sector de actividad en el que la empresa desarrolle su función: 

a) Empresas agrícolas y pesqueras: explotan los recursos naturales. 

b) Empresas extractoras y mineras: vinculadas con actividades de explotación del subsuelo. 

c) Empresas industriales: realizan un proceso de transformación de inputs en outputs. 

d) Empresas de servicios: su componente esencial es la actividad y el trabajo de las personas. 

4) Según el ámbito geográfico de su actuación: 

a) Nacionales: operan dentro del ámbito estatal. 

b) Locales: realizan su actividad dentro de una ciudad o pueblo. 

c) Regionales: su marco de actuación se circunscribe a la región o comunidad autónoma. 

d) Multinacional: rebasan los límites geográficos jurisdiccionales de una nación y extienden sus actividades en dos o más naciones. 

5) Según su naturaleza jurídica: 

a) Empresario individual: es una organización encaminada a la producción de bienes o servicios para el mercado, ejercida por una persona y sin puesta de bienes en común.

b) Empresa Social: es un contrato por el cual dos o más personas se obligan a poner en fondo común bienes, industria o alguna de estas cosas, para obtener lucro. 

Entre los tipos de sociedades destacan:

I. Sociedades Civiles: Es un contrato por el cual dos o más personas se obligan a poner en común dinero, bienes o industria, con ánimo de repartir entre sí las ganancias. 
II. Sociedades Mercantiles: La sociedad mercantil es el empresario social o colectivo. Se puede definir como aquel contrato en el que se produce la reunión de personas o bienes o industria con la finalidad de obtener un lucro. Una vez constituida e inscrita en el registro, tendrá plena personalidad jurídica en todos sus actos y contratos.

Clases de sociedades mercantiles:

II.1.1. Sociedad Colectiva: Sociedad personalista dedicada, en nombre colectivo y bajo el principio de la responsabilidad personal, ilimitada y solidaria de los socios, a la explotación de su objeto social.

II.1.2. Sociedad Comanditaria: Es una sociedad personalista dedicada, en nombre colectivo y con responsabilidad limitada por unos socios (comanditarios) e ilimitada para otros (colectivos), a la explotación de su objeto social.

II.1.3. Sociedad Anónima: Scdad. mercantil, en la que el capital está dividido en acciones, siendo el mínimo exigido de 60.101,21€ (10.000.000 pts), y en la que los socios no responden de las deudas sociales con su patrimonio personal.

II.2. Sociedad de Responsabilidad Limitada: Sociedad mercantil cualquiera que sea su objeto, cuyo capital no inferior a 3.005€, está dividido en participaciones, acumulables e indivisibles que no pueden incorporarse a títulos negociables ni denominarse acciones y cuyos socios, están exentos de responsabilidad personal por las deudas sociales. 

Sociedad Limitada Nueva Empresa: Es una especialidad de la sociedad limitada, simplificada y adaptada al tamaño de las pequeñas empresas, para facilitar su creación (pensada para microempresas y empresarios individuales).

II.4. Sociedad Laboral: Las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada en las que la mayoría del capital social sea propiedad de trabajadores que presten en ellas servicios retribuidos de forma personal y directa, cuya relación laboral sea por tiempo indefinido, podrán obtener la calificación de Sociedad Laboral cuando concurran los requisitos establecidos en la Ley 4/1997.

II.5. Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado: asociación de personas físicas o jurídicas que teniendo intereses o necesidades comunes desarrollan una actividad empresarial imputándose los resultados económicos a los socios, una vez atendidos los fondos comunitarios.

II.6. OTRAS FORMAS SOCIALES: AGRUPACIONES de EMPRESAS.

UTE: Uniones Temporales de Empresas. 

SA Europea y Agrupaciones Europeas de Interés Económico (AEIE). 
3. Sociedad Anónima: Definición, constitución, fundación, división y transmisión del capital social y órganos de la sociedad.
Definición: Scdad. mercantil, en la que el capital está dividido en acciones, siendo el mínimo exigido de 60.101,21€ (10.000.000 pts), y en la que los socios no responden de las deudas sociales con su patrimonio personal. 

Características:
· Sociedades capitalistas y tienen carácter mercantil. Se constituye con aportaciones dinerarias o no, pero nunca con trabajo. 

· Denominación: No podrá ser idéntica a la de otra sociedad existente y con el nombre deberá figurar la indicación de Sociedad anónima o S.A. 

· Capital: No podrá ser inferior a 60.101,21€ y deberá estar totalmente suscrito y desembolsado al menos en una cuarta parte del valor nominal de cada una de sus acciones, es decir en un 25 por 100. 

· Responsabilidad: Limitada, hasta el límite de la aportación al capital 
Órganos de la sociedad: En una sociedad pueden existir los siguientes órganos: 

• Junta General: Es una reunión de accionistas, debidamente convocada, para deliberar y decidir por mayoría sobre determinados asuntos sociales propios de su competencia. 

• Consejo de Administración o Administradores: Es el órgano administrativo integrado por personas físicas o jurídicas y que ostentan las funciones de gestión y representación de la sociedad. La administración de la sociedad puede estar a cargo de: 

􀂙 Un administrador único. 

􀂙 Dos mancomunados(las decisiones las toman por unanimidad). 

􀂙 Varios solidarios(cada uno por sí solo puede ejercer las facultades conferidas). 

􀂙 Consejo de administración(integrado por al menos 3 miembros que gestionarán y representarán a la sociedad colectivamente). 

• Auditores de Cuentas: Son los que deben comprobar las cuentas anuales, la situación financiera y los resultados de la Sociedad, así como la concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales del ejercicio. 

4. Sociedad de Responsabilidad Limitada: Definición, constitución, fundación, división y transmisión del capital social y órganos de la sociedad.
Definición: Sociedad mercantil cualquiera que sea su objeto, cuyo capital no inferior a 3.005€, está dividido en participaciones, acumulables e indivisibles que no pueden incorporarse a títulos negociables ni denominarse acciones y cuyos socios, están exentos de responsabilidad personal por las deudas sociales. 
Características: 
· Tiene carácter mercantil cualquiera que sea su objeto. 
· Denominación: No podrá ser idéntica a la de otra sociedad existente y con el nombre deberá figurar la indicación de “Sociedad de Responsabilidad Limitada”, o sus abreviaturas “S.R.L.” ó “S.L.”. 
· Socios: el número mínimo de fundadores es de 1, bajo la denominada “Sociedad de Responsabilidad Limitada Unipersonal”8. No superior a 50 socios. 

· Capital: No podrá ser inferior a 3.005€, se expresará siempre en esta moneda y desde su origen deberá estar totalmente desembolsado. Estará dividido en participaciones iguales, acumulables e indivisibles. , que no podrán incorporar a títulos negociables ni denominarse acciones. Las aportaciones deben ser valorables económicamente, en ningún caso pueden ser objeto de aportación el trabajo o los servicios. 
· Responsabilidad: Limitada, cada socio responde hasta el límite de sus aportaciones. 
· Órganos: 
􀂾 Junta General: No es necesaria si hay menos de 15 socios. 

􀂾 Administradores: Pueden ser socios o no, y no pueden dedicarse al mismo género de comercio que constituye el objeto de la sociedad. Responderán de los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de facultades, negligencia grave, incumplimiento de la ley y estatutos. Podrán ser revocados o separados de su cargo en cualquier momento, excepto cuando hayan sido nombrados en escritura funcional, en cuyo caso el acuerdo deberá adoptarse con los requisitos de una modificación estatutaria. 

5. Finalidades de las Sociedades Laborales, requisitos y trámites para su constitución, capital social y socios.

Definición: Las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada en las que la mayoría del capital social sea propiedad de trabajadores que presten en ellas servicios retribuidos de forma personal y directa, cuya relación laboral sea por tiempo indefinido, podrán obtener la calificación de Sociedad Laboral cuando concurran los requisitos establecidos en la Ley 4/1997. 
El número de horas/año, trabajadas por los trabajadores contratados por tiempo indefinido que no sean socios, no podrá ser superior al 15% del total horas/año trabajadas por los socios trabajadores. 

Si la sociedad tuviera menos de 25 socios trabajadores, el referido porcentaje no podrá ser superior al 25% del total de horas/año trabajadas por los socios trabajadores. 

Si fueran superados los límites previstos en el párrafo anterior, la sociedad, en el plazo máximo de 3 años habrá de alcanzarlos, reduciendo, como mínimo cada año una tercera parte del porcentaje en que inicialmente se exceda o supera el máximo legal. 

La superación de límites deberá ser comunicada al registro de Sociedades laborales, para su autorización por el órgano del que dependa, según las condiciones y requisitos que se establecerán en el reglamento previsto en esta Ley. 

Características: 
- Capital: Se divide en acciones nominativas. Las acciones se dividen en dos clases: 

􀂾 Clase laboral: Las que son propiedad de los trabajadores cuya relación laboral lo sea por tiempo indefinido. No será válida la creación de acciones de clase laboral privadas del derecho al voto. 

􀂾 Clase general: Las restantes. 

Ningún socio podrá poseer acciones que supongan más de la tercera parte del capital social, salvo que se trate de sociedades laborales participadas por el Estado, las Comunidades autónomas y las Entidades Locales, o las entidades públicas participadas por cualquiera de tales instituciones, sin alcanzar el 50 % del capital social. 

-  Fondo Especial de Reserva: Además de las reservas legales o estatutarias, vendrán obligadas a constituir un Fondo especial de Reserva de carácter irrepartible salvo en caso de liquidación, dotado con el 10% de los beneficios líquidos de cada ejercicio. 

-  Responsabilidad: Limitada. 

Órganos de administración: Si la sociedad estuviera administrada por un Consejo de Administración, el nombramiento de los miembros de dicho Consejo se efectuará necesariamente por el sistema proporcional regulado en el artículo 137 de la Ley de Sociedades Anónimas y en las disposiciones que lo desarrollan. Si no existen más que acciones o participaciones de clase laboral, los miembros del Consejo de Administración podrán ser nombrados por el sistema de mayorías. 

6. Origen y finalidad de las Sociedades Cooperativas, trámites para su constitución y órganos de la sociedad
Definición: asociación de personas físicas o jurídicas que teniendo intereses o necesidades comunes desarrollan una actividad empresarial imputándose los resultados económicos a los socios, una vez atendidos los fondos comunitarios. 

Características: 
· Denominación: No podrá ser idéntica a la de otra sociedad cooperativa existente, no podrán adoptar nombres equívocos o que induzcan a confusión, y con el nombre deberá figurar la indicación de “Sociedad Cooperativa” o su abreviatura “S. Coop.”. 
· Elementos humanos dentro de una Cooperativa: 
􀂾 Socios: Pueden ser socios, en las cooperativas de primer grado, las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas. 

􀂾 Asociados: Son una figura similar a los prestamistas. Pueden ser asociados las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas. Para adquirir la condición de asociado será necesario desembolsar la aportación mínima al capital social que fijen los estatutos o la Asamblea General. 

· Clases: 
􀂾 Cooperativas de primer grado: Los socios son personas físicas o jurídicas. Tienen que tener como mínimo 3 socios. 

􀂾 Cooperativas de segundo grado: Formada por dos cooperativas de igual o distinta clase. 

· Responsabilidad: Los socios no responderán personalmente de las deudas sociales, salvo que los estatutos dispongan otra cosa, en cuyo supuesto deberán determinar el alcance de la responsabilidad. 
· Órganos: 
• Asamblea General: Es la reunión de los socios y, en su caso, asociados para deliberar y tomar acuerdos, como órgano supremo de expresión de la voluntad social.  

• Consejo Rector: Es el órgano de gobierno, gestión y representación de la sociedad cooperativa, con sujeción a la ley, a los estatutos y a la política general fijada por la Asamblea General.  

• Interventores: Son órganos de fiscalización de la cooperativa y su función es la censura de las cuentas anuales.

• Comité de Recursos: Las cooperativas de primer grado, si los estatutos lo prevén, constituirán el Comité de recursos, que tramitará y resolverá los recursos contra las sanciones a los socios y asociados. Estará compuesto, al menos, por 3 miembros, elegidos de entre los socios. 

· Socios: Serán un mínimo de 3 personas físicas(socios trabajadores). 
7. La figura del empresario en el pensamiento económico: Teorías de Marshall, Schumpeter, Knight y Galbraith
El papel social, humano y económico del empresario ha sido considerado de muy diversas formas en el pensamiento económico. 

En la época de la Revolución Industrial (finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX) el empresario es de tipo individual. El empresario coincide con el propietario del capital y desarrolla una función de controlador de los medios de producción. El empresario se define, en esta época, como el sujeto que compromete su capacidad en el funcionamiento de la empresa y, en consecuencia, afronta el riesgo patrimonial de la actividad.

Lentamente, gracias a los avances tecnológicos, a las mejores retribuciones y al hecho de que los mercados se van ampliando, aparecen las grandes socieda​des, en las cuales diversos propietarios financian conjuntamen​te la empresa. Enton​ces, nace una nueva figura de empresario, al mismo tiempo que se empiezan a separar los objetivos del empresa​rio y del capitalista. Marshall (1890) fue uno de los primeros en hacerlo, y en este sentido realizó una aportación fundamental al asignar al empresario el papel de coordinador del proceso productivo, elevando la función empresarial a la categoría de cuarto factor de la producción, junto con la tierra, el trabajo y el capital. Para este autor, el beneficio era la retribución que se obtenía por esta función de coordinación.
En el siglo XIX, Frank Knight defi​ne al empresario como la persona que asume el riesgo de contratar factores productivos para llevar adelante una empresa con la expectativa de obtener beneficio. Este beneficio sería la recompensa del empresario por asumir riesgos en una situación de incertidumbre.

A partir de este momento, los objetivos empresariales se pueden separar. Por un lado están los accionistas, que persiguen la obtención de unos frutos -presentes o futu​ros- de la inversión y, por otro, el empresario profesional, que busca una continuidad y que, para incrementar su poder, depende tanto de los accionistas como del creci​miento de la empresa.

Otra visión distinta es la Schumpeter en el año 1963, quien define al empre​sario como la persona que detecta la potencia​lidad económica de una innovación y, gracias a ello, consigue poner a su empresa en ventaja respecto a la competen​cia.

Ante la creciente com​plejidad de las decisio​nes a tomar en el seno empresarial, siguen exis​tiendo los socios como propietarios, pero apa​rece el llamado derecho del poder restringido, es decir, que son los direc​tivos (Galbraith lo llama tecnoestructura) los que toman las decisiones referentes a la empresa. Esta dirección compartida por técnicos (abogados, economistas, inge​nieros...) se cumple en las grandes empresas; en las empresas individuales o familiares, pequeñas y media​nas empresas, queda el primitivo poder del capitalista o propietario. En las empresas grandes, los accionistas son únicamente inversores que tienen como única finalidad obtener un rendimiento por su capital invertido y, en el caso de que éste no sea el esperado, sacar su capital de la empresa e invertirlo en otro lugar.

8. Análisis del sector. Las fuerzas competitivas básicas en el entorno específico (propuestas de Michael Porter)

La empresa es un sistema abierto y autorregulado, lo que significa que interacciona constantemente con su ENTORNO (o MARCO EXTERNO), y modifica su conducta para adaptarse a él. La empresa no sólo recibe influencias de su entorno: también influye sobre él. Se debe distinguir entre el entorno general y el entorno específico:

1. ENTORNO GENERAL (o GENÉRICO): es el conjunto de circunstancias que afectan de forma similar a todas las empresas de una economía. En él se incluyen, por ejemplo, la inflación o la legislación laboral. 
2. ENTORNO ESPECÍFICO: es el conjunto de circunstancias que afectan de modo especial a una empresa, o a las empresas de un determinado sector y/o lugar. Por ejemplo: la meteorología para las empresas hosteleras, o el precio del gasóleo para las de transporte por carretera.

Según MICHAEL E. PORTER, la posición de una empresa dentro de su sector de actividad viene determinada por cinco FUERZAS COMPETITIVAS BÁSICAS:

· la rivalidad existente con las EMPRESAS YA INSTALADAS en el sector, que depende de su grado de concentración y de madurez, de la política de defensa de la competencia, etc. 

· la amenaza de INCORPORACIONES POTENCIALES en el sector, que será mayor cuanto menores sean las barreras a la entrada en la industria (tanto técnicas como legales). 
· el poder de negociación de los PROVEEDORES, SUMINISTRADORES y TRABAJADORES, esto es, su capacidad para imponer a la empresa sus condiciones al negociar los precios de los insumos, los bienes de equipo y los salarios. 
· el poder de negociación de los CLIENTES y CONSUMIDORES, esto es, su, capacidad para imponer a la empresa las condiciones de venta de sus propios productos.
·  la presencia (o expectativa de aparición) de PRODUCTOS SUSTITUTIVOS y COMPLEMENTARIOS del ofrecido por el sector, que será mayor en los sectores más avanzados tecnológicamente.
9. Modelos de gestión y liderazgo. Teoría X y Teoría Y – Tª Douglas McGregor-
Millones de hombres u mujeres de todo el mundo pasan su existencia trabajando en distintas organizaciones. El éxito que puede tener la organización al alcanzar sus objetivos y también al satisfacer sus obligaciones sociales depende, en gran medida, del desempeño gerencial de la organización.
La base fundamental de un buen gerente es la capacidad que tiene de reducir al mínimo los recursos usados para alcanzar los objetivos de la organización (hacer las cosas bien) y la capacidad para determinar los objetivos apropiados (hacer lo que se debe hacer). Gerenciar y liderizar son elementos que se deben combinar para el logro de su fin común. 
Douglas McGregor fue una figura ilustre de la escuela administrativa de las relaciones humanas de gran auge en la mitad del siglo pasado, cuyas enseñanzas tienen aun hoy bastante aplicación. En su obra "El lado humano de las organizaciones" describió dos formas de pensamiento de los directivos a los cuales denominó teoría X y teoría Y. 
TEORÍA X
Se asume que los individuos tienen tendencia natural al ocio y el trabajo es una forma de castigo, lo cual presenta dos necesidades urgentes para la organización: la supervisión y la motivación.
Las premisas de la teoría X son:
· Al ser humano medio no le gusta trabajar y evitará a toda costa hacerlo 

· La gente necesita que la fuercen, controlen, dirijan y amenacen con castigos para que se esfuercen por conseguir los objetivos de la empresa  

· El individuo típico evitará cualquier responsabilidad, tiene poca ambición y quiere seguridad por encima de todo, por ello es necesario que lo dirijan
TEORÍA Y
Los directivos de la Teoría Y consideran que sus subordinados encuentran en su empleo una fuente de satisfacción y que se esforzarán siempre por lograr los mejores resultados para la organización.
Los supuestos que fundamentan la Teoría Y son:
· El desgaste físico y mental en el trabajo es tan normal como en el juego o el reposo, al individuo promedio no le disgusta el trabajo en sí
· No es necesaria la coacción, la fuerza o las amenazas para que los individuos se esfuercen por conseguir los objetivos de la empresa. 

· Los trabajadores se comprometen con los objetivos empresariales en la medida que se les recompense por sus logros, la mejor recompensa es la satisfacción del ego y puede ser originada por el esfuerzo hecho para conseguir los objetivos de la organización 

· En condiciones normales el ser humano medio aprenderá no solo a aceptar responsabilidades sino a buscarlas. 

· La mayoría de las personas poseen un alto grado de imaginación, creatividad e ingenio que permitirá dar solución a los problemas de la organización 

10. Principales escuelas y autores de la organización de la empresa. Taylor, Fayol y Mayo 
La Revolución Industrial supuso el paso de la forma artesanal de trabajo a las grandes fábricas, donde se reúnen una gran cantidad de trabajadores con nuevos procesos productivos. Todo ello hace que nazca la necesidad de establecer sistemas que organicen todos estos elementos. Entre los autores que estudiaron las maneras más eficientes de organizar el trabajo están: Taylor y su intento de organizar científicamente el trabajo, Farol, al que se conoce como “padre de la administración moderna” y Elton Mayo con su  teoría de las relaciones humanas.

Frederick Winslow Taylor (ingeniero norteamericano, 1856-1915)

Formuló su “Organización Científica del Trabajo” o “Enfoque Mecanicista”. Según él, las premisas que debía seguir toda organización industrial eran:
a) Absoluta separación entre actividades mentales (planificación y dirección) y corporales (ejecución). 

b) Estudiar el trabajo a realizar en tres pasos:

· Elegir el mejor método de trabajo (método estándar), definido como la mejor forma de ejecutar un trabajo con los medios disponibles. 
· Estudiar analíticamente el trabajo, descomponiéndolo en movimientos y tiempos esenciales. 
· Determinar los tiempos normales de trabajo (tiempos patrón).

c) Selección científica de los trabajadores.
d) Aplicar un sistema de incentivos a los trabajadores.

Henry Farol (ingeniero francés, 1841-1925

Con él el problema de la organización deja de centrarse en la producción y se concentra en la creación de departamentos y en su coordinación, por lo tanto, se empieza a considerar que una organización eficiente exige dar una mayor importancia al sector administrativo.

La tarea de farol va a estar dirigida a organizar el conjunto de la empresa y realizar una división en tareas o funciones de la misma. 
Para Farol el factor humano va a ser esencial en esta organización, poniendo al frente de cada una de estas funciones a una persona con una preparación especial para el desempeño de las tareas. Y esta va a ser la principal diferencia con respecto a los modelos de Taylor y de Ford, que se centraban en los métodos de trabajo, en la cadena de montaje, etc., olvidando al trabajador. 
Fayol trató de definir sus principios generales de la siguiente manera: 
1. División del trabajo
2. Autoridad y responsabilidad 
     3.      Disciplina: depende de la obediencia a los acuerdos establecidos. 
     4.      Unidad de mando: cada empleado debe recibir órdenes de sólo un superior. 
     5.      Unidad de dirección. 
     6.      Subordinación de los intereses individuales a los intereses generales. 
     7.      Remuneración del personal: debe haber una justa y garantizada retribución. 
     8.      Centralización: se refiere a la concentración de la autoridad en la alta jerarquía. 
     9.      Jerarquía: es la línea de autoridad que va del escalón más alto al más bajo. 
    10.  Orden: un lugar para cada cosa y cada cosa en su lugar. 
    11.  Equidad: amabilidad y justicia para alcanzar la lealtad del personal. 
    12.  Estabilidad y duración (en un cargo) del personal. 
    13.  Iniciativa: la capacidad de visualizar un plan y de asegurar su éxito. 

   14.   Espíritu de equipo
George Elton Mayo: psicólogo, sociólogo  (1880-1949), 
La idea principal de este sociólogo fue la de modificar el modelo mecánico del comportamiento organizacional para sustituirlo por otro que tuviese más en cuenta los sentimientos, actitudes, complejidad motivacional y otros aspectos del sujeto humano, conocido como teoría de las relaciones humanas o escuela humanística de administración.

El estudio de Mayo y sus seguidores destaca la importancia del estado de ánimo de los trabajadores en su desempeño en el trabajo. Nació el estudio de la motivación del hombre en su trabajo, lo que condujo a examinar las necesidades humanas y su relación con las recompensas monetarias, no monetarias y otros factores de la vida organizacional, tales como el tipo de supervisión, la relación entre actitudes, conducta y el rendimiento en el trabajo.

Los métodos de trabajo tienden a la eficiencia, ninguno a la cooperación. La cooperación humana no es el resultado de las determinaciones legales ni de la lógica organizacional; sus causa son más profundas, como revela la experiencia de Hawthorne, a partir de la cual, Mayo defiende los siguientes puntos de vista.

1. El trabajo es una actividad típicamente grupal. La primera conclusión resultante de la investigación plantea que el nivel de producción esta mas influenciado por las normas de grupo que por los incentivos salariales y materiales de producción. 
2. El obrero no actúa como individuo aislado, sino como miembro de un grupo social. Los cambios tecnológicos tienden constantemente a romper los lazos informales de camaradería y amistad dentro del trabajo a privar al obrero del espíritu gregario, mientras es responsable de su producción. 
3. La tarea básica de la administración es formar una elite capaz de comprender y de comunicar, dotada de jefes democráticos, persuasivos y apreciados por todo el personal. 

4. La persona humana es motivada esencialmente por la necesidad de "estar junto a", de "ser reconocida", de recibir comunicación adecuada. 
5. La civilización industrializada origina la desintegración de los grupos primarios de la sociedad, como la familia, los grupos informales y la religión, mientras que la fabrica surgirá como una nueva unidad social que proporcionara un nuevo hogar, un sitio para la comprensión y la seguridad emocional de los individuos.

ASPECTOS Y CONCEPTOS, 

1. Acción
Una acción es una parte alícuota del capital social de una sociedad anónima. Representa la propiedad que una persona tiene de una parte de esa sociedad. Normalmente, salvo excepciones, las acciones son transmisibles libremente y otorgan derechos económicos y políticos a su titular.

2. Dividendo
En derecho mercantil societario, el término dividendo puede tener dos acepciones distintas, pudiendo distinguirse el dividendo activo del dividendo pasivo:

Por un lado, el dividendo activo, es la parte del beneficio obtenido por las sociedades mercantiles cuyos órganos sociales acuerdan que sea repartido entre los socios de las mismas. Es decir, una vez acordado su reparto, es un crédito del socio frente a la sociedad. De otro lado, el dividendo pasivo es el crédito que ostenta la sociedad mercantil frente al socio, por la parte del capital social que suscribió y que se comprometió a desembolsar. La diferencia entre las aportaciones y el desembolso inicial de los accionistas.

El objetivo financiero de la empresa es aumentar el valor de mercado de las acciones. Todas las empresas tienen que formular su propia política de dividendos, incluido el caso extremo de aquellas que excepcionalmente deciden no pagar ningún dividendo. Los principios generales que establecen esta política son:

· La cuestión fundamental es la capacidad de la empresa de generar beneficios y el riesgo a que están sujetos los mismos y es tan importante la política de dividendos. 

· Usualmente cuando una empresa dispone de muchas oportunidades de inversión disminuye el coeficiente de reparto de dividendos. 

· No conviene sorprender a los accionistas con cambios imprevistos en la cuantía de los dividendos. 

3. Derechos que otorga la acción de una S.A.: 
Los accionistas ostentan los siguientes derechos:

A) Participar en beneficios sociales. El dividendo se repartirá en función del capital. 

B) Derecho preferente de suscripción en caso de emisión de nuevas acciones. 

C) Derecho a voto y asistencia en juntas Generales. 

D) Derecho de información. 

E) Derecho a la cuota de liquidación, en función del capital desembolsado. 

F) Derecho a la transmisión de sus acciones. 

G) Derecho a la impugnación de acuerdos sociales. 

4. Valor Nominal y Valor Efectivo de una acción.
Valor nominal: El valor nominal de cada acción es el resultado de dividir el capital social entre el número de acciones. 
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Valor efectivo: Para aquellas acciones que cotizan en Bolsa o en algún mercado secundario organizado, el valor efectivo será su valor de mercado en cada momento. Este valor varía atendiendo a la demanda y a la oferta que se haga de la acción y puede ser inferior, igual o superior al valor nominal, en cuyo caso se diría que cotiza bajo la par, a la par o sobre la par, respectivamente. 

Valor teórico o valor contable: El valor teórico o contable de una acción es el resultado de repartir los recursos propios (neto) entre todas las acciones

5. Matriz de decisión. Estados de la naturaleza.
La matriz de decisiones es un instrumento de apoyo al proceso de elaboración y selección de las estrategias, que sirve para evaluar y priorizar una lista de opciones estratégicas. Es decir, para asignar un valor a cada una de ellas y, luego, decidir su importancia relativa y, en consecuencia, disponer de un esquema cuantitativo para la toma de decisión final.
La gran ventaja de la matriz de decisiones es que permite tomar decisiones de manera objetiva, basadas en un sistema de valoración, en vez de confiar únicamente en la intuición o la visión subjetiva de una persona o de los integrantes de un grupo.
La matriz de decisión está formada por:

· Estrategias: Variables controladas y son las alternativas u opciones que se pueden escoger
· Estados de la naturaleza: variables no controladas, son las alternativas u opciones que no se pueden escoger. Situaciones en que esta persona se puede encontrar
· Resultados esperados en cada estrategia dado un estado de la naturaleza concreto
· Predicciones de probabilidad de que se produzca cada estado de la naturaleza
6. Organización formal e informal.
Organización formal: 
Es la organización basada en una división del trabajo racional, en la diferenciación e integración de los participantes de acuerdo con algún criterio establecido por aquellos que manejan el proceso decisorio. 

Es la organización planeada; la que está en el papel. 
Es generalmente aprobada por la dirección y comunicada a todos a través de manuales de organización, de descripción de cargos, de organigramas, de reglas y procedimientos, etc. 

En otros términos, es la organización formalmente oficializada.
Organización informal:
Es la organización que emerge espontánea y naturalmente entre las personas que ocupan posiciones en la organización formal y a partir de las relaciones que establecen entre sí como ocupantes de cargos.
Se forma a partir de las relaciones de amistad o de antagonismo o del surgimiento de grupos informales que no aparecen en el organigrama, o en cualquier otro documento formal. 

La organización informal se constituye de interacciones y relaciones sociales entre las personas situadas en ciertas posiciones de la organización formal.
Surge a partir de las relaciones e interacciones impuestas por la organización formal para el desempeño de los cargos. 

La organización informal comprende todos aquellos aspectos del sistema que no han sido planeados, pero que surgen espontáneamente en las actividades de los participantes, por tanto, para funciones innovadoras no previstas por la organización formal.

7. Organigramas.
Un organigrama es la representación gráfica de la estructura organizativa de una empresa u organización. Representa las estructuras departamentales y, en algunos casos, las personas que las dirigen, hacen un esquema sobre las relaciones jerárquicas y competenciales de vigor en la organización.

El organigrama es un modelo abstracto y sistemático, que permite obtener una idea uniforme acerca de la estructura formal de una organización.

Tiene una doble finalidad:

· Desempeña un papel informativo, al permitir que los integrantes de la organización y de las personas vinculadas a ellas que conozcan, a nivel global, sus características generales. 

· Es un instrumento para realizar análisis estructurales al poner de relieve, con la eficacia propia de las representaciones gráficas, las particularidades esenciales de la organización representada. 

En el organigrama no se tiene que encontrar toda la información, para conocer como es la estructura total de la empresa.

Todo organigrama tiene que cumplir los siguientes requisitos:

1) obtener todos los elementos de autoridad, los diferentes niveles de jerarquía, y la relación entre ellos.
2) tiene que ser fácil de entender y sencillo de utilizar.
3) debe contener únicamente los elementos indispensables.
8. Estructura organizativa lineal. 
Esta organización de tipo lineal se constituye de la forma estructural más simple  y más antigua. Tiene su  origen en la organización de los antiguos ejércitos y en la organización eclesiástica  de los tiempos medievales. 

La organización lineal en general se presenta  con las siguientes características: 
a) autoridad lineal o única 

b) líneas formales de comunicación: la comunicación entre los órganos o cargos existe la organización  son afectadas únicamente  a través de las líneas  existe en el organigrama. 
c) Centralización  de las decisiones.
d) aspecto piramidal: a medida que sube en la escala jerárquica disminuye en número de cargo u órganos  de cierta manera. 
9. Estructura organizativa en línea y staff.
Es el resultado de la combinación de la organización lineal y la funcional para tratar de aumentar las ventajas de esos dos tipos de organización y reducir sus desventajas formando la llamada organización jerárquica-consultiva. 
Las principales funciones del staff son: 
· Servicios Consultoría y asesoría 
· Planeación y control. 

Características de la Organización Línea-Staff 
Función de la estructura lineal con la estructura funcional, cada órgano responde ante un solo y único órgano superior; es el principio de la autoridad única. 
El departamento presta servicios y recomienda los candidatos aprobados, y las secciones toman la decisión final con base en aquella recomendaciones. Aquel no puede obligar a los demás órganos a que acepten sus servicios y recomendaciones, por cuanto no tiene autoridad de línea, sino de staff, es decir, de asesoría y prestación de servicios especializados. Coexistencia de las líneas formales de comunicación con las líneas directas de comunicación, se produce una conciliación de las líneas formales de comunicación entre superiores y subordinados. 

Separación entre órganos operacionales (ejecutivos), y órganos de apoyo (asesoría), la organización línea-staff representan un modelo de organización en el cual los órganos especializados y grupos de especialistas aconsejan a los jefes de línea respecto de algunos aspectos de sus actividades. 

Jerarquía versus especialización, la jerarquía (línea) asegura el mando y la disciplina, mientras la especialización (staff) provee los servicios de consultoría y de asesoría. 

Ventajas De La Organización Línea-Staff 
· Asegura asesoría especializada e innovadora, y mantiene el principio de la autoridad única. 
· Actividad conjunta y coordinada de los órganos de línea y los órganos de staff. 

Desventajas de la organización línea- staff. 
· El asesor de staff es generalmente un técnico con preparación profesional, mientras que el nombre de línea se forma en la práctica. 
· El personal de línea puede sentir que los asesores quieren quitarle cada vez mayores porciones de autoridad para aumentar su prestigio y posición. 
· Al planear y recomendar, el asesor no asume responsabilidad inmediata por los resultados de los planes que presenta. 
· Dado que la asesoría representa costos elevados para la empresa, el personal de línea siempre se preocupa por los resultados financieros de la contribución del staff a las operaciones de la empresa, lo cual conduce a que los asesores presentan muchos planes e ideas para justificar su costo. 
· Dificultad en la obtención y el mantenimiento del equilibrio dinámico entre la línea y staff. 
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